
ORDENANZA Nº 225-2011-MDA
Ancón, 30 de Enero del 2011

PLAZO PARA PRESENTAR LA DECLARACIÓN JÚRADA DEL 
IMPUESTO PREDIAL

ARTÍCULO CUARTO.- Establecer el Cronograma para la presentación de la 

Declaración Jurada Masiva y el Calendario Tributario 2011, del vencimiento de 

pago de los tributos, de la siguiente manera:

1.  La forma de presentación de la Declaración Jurada del Impuesto Predial 

2011, se realizará en los formatos y adjuntando la documentación señalada 

en el artículo primero de la presenta Ordenanza.

2.  La  obligación  para  la  presentación  de  la  declaración  jurada  masiva  del 

impuesto  predial  regirá  desde  el  día  siguiente  de  la  publicación  de  la 

presente norma y vence el día 31 de Marzo del 2011.
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